
                      UNIÓN EUROPEA
Régimen General del Seguro de Enfermedad

PROGRAMA DE DIAGNÓSTICO PRECOZ  MUJERES

Periodicidad: anual

(Dado que las pruebas no son obligatorias, puede optarse por no hacer alguna de ellas, pero
cualquier prueba complementaria correrá a cargo del paciente.)

1. Exploración ginecológica

– Citología de cuello uterino y colposcopía
– Exploración de mamas
– Mamografía y ecografía de mamas (cada 2 años) únicamente con indicación médica

justificada

2. Informe de síntesis

(Actualización de la ficha de riesgo)


